
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA - CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

PROCESO:  EJECTUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA                                                    

                                                                                                                                                     

RADICADO:  No. 2021-00168-00 

 

 

DEMANDANTE: AUGUSTO BETANCUR CORREA 

 

DEMANDADO:  DRIGODIER RIVERA BEDOYA 

 

TRASLADO: Se corre a la parte EJECUTADA de la LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante, para los fines indicados en 

el núm. 2º del Art. 446 del Código General del Proceso.  
 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el VEINTICINCO (25) 

DE JULIO de 2022 a las 8 a.m., y vence el VEINTISIETE (27) DE 

JULIO DE 2022 A LAS 6:00 P.M.  
 

DERECHOS: Arts. 110 y 446 del C. General del Proceso. 
 

FIJACIÓN: VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE 2022.  
 

Secretaria, 

(Firma Electrónica) 

Firmado Por:

Omaira  Toro Garcia

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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